
Estimados Colaboradores,

Nos dirigimos a ustedes para saludarlos cordialmente, esperando se encuentren bien de salud 
junto a sus familiares. 

Les informamos que el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) 
correspondiente al mes de mayo 2023, se realizará dentro del plazo de Ley, teniendo como fecha 
máxima el día 15 de mayo del presente año. 
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